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Que en Sesión Ord¡nar¡a de,9ab¡ldo de fecha 12 (doce) de mar¿o de 2026 (dos m¡l ve¡nt¡séis), el H.
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó { Acuerdo por el que se ratifica el proyecto de dictamen de
Jubilación a favor del C. J. Anton¡o Prado píaz, em¡t¡do por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la
Secretaría de Admin¡strac¡ón del Municipio dé Corregidora, el cual se transcribe textualmente a continuación:

v
"M¡embros del H. Ayuntamiehto: 

J
Con fundamento en ¡o dispuesto por los artíctlos 1",5", ll5fracciones l, ll y lV y articulo 123, 127 y 136 dela
Constrtuc,ón Politrca de ¡os Esy'dos Unidos Mqlicanos, 35 de la Constrtución Política del Estado Ltbre t Soberano
de Querétaro. 18 de la Ley pa'ra el Manejo d4los Recursos del Estado de Querétaro. 2 3 y 30 fracciones I y Xll
de la Ley Orgánica Municipal (ef Estado de @uerétaro, 2 8 10, 36, 126 tercer p .ato,127,128, 129,130, 132
Bis fracción lV, 147 fracción l, 148 párrafo pfimero y Tercero de los Trans¡torios de fecha 05 de marzo de 2021

&
El suscrito, c¡udadano L¡c. Eduardo An6"iiq,,or" Bolaños, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las

el artículó 28 fracciqres I y V del Reglamento Orgánico Mun¡c¡pal de Corregidora,
.¡;

pa

¡nterde pende nc¡a, ¡nd¡v¡s¡ d y progresividad. En consecuenc¡a, el Estado deberá preven¡r, ¡nvest¡gar,
sanc¡onar y reparar las viola s a los derechos humanos, en los térm¡nos que establezca la ley

facultades que me confiere
Querétaro, hago constar, y

Política del Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 páfiafo
hace alus¡ón a los derechos humanos, así como la obligación que tiene el

ón a la persona y a los derechos humanos

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Const¡tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, se contempla el de
primero del mencionado orden

o al trabajo, especfficamente en los artículos 5" párrafo primero y 123 pár'afo

"Aftículo 50. A ninguna

iento legal, de los que se desprende lo sigu¡ente:

ona podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a la profes¡ón, industria, comerc¡o o tnbajo
que le acomode, s¡en lfcitos. El ejercicio de esta libeñad sólo podrá vedarse por determinac¡ón judic¡al,

derechos de tercero, o por resoluc¡ón gubernat¡va, d¡ctada en los térm¡nos quecuando se ataquen
marque la ley, cua se ofendan /os derechos de la sociedad. Nad¡e puede ser pr¡vado del producto de
su trabajo, s¡no por lución judicial

De igual forma en la Const¡tuc
pr¡mero, tercero y catorceavo,
Estado de garantizar el respeto

Certificación del Acuerdo por el

CERTIFICO

CONSIDERANDO

Dirección de Recursos Human
se ratiflca el proye6{o de d¡ctamen de Jubilación a favor del C. J. Anton¡o Prado fiz- emrtf¡¡o por la

la Secretaría de Administración del Munic¡pio de Corregidora. A-ERMBIR-JECAPry|E-MGFC 1

de la Ley de los Trabajadores deJ Estado
Vlll y lX del Reglamento OrgánicD
General de Trabajo firmado ent¡é el
el lvlunicipio de Corregidora; 4, 5i16, 16
51 fracción lll, 52, 53, 54, 55, 56157, 58,

, en relación con los numerales 71, 72 y 73 f¡acciones Vll,
con la cláusula 25 del Convenio
del Mun¡c¡pio de Corregidora y

ll y XXXlll, 35 numerales 2 y 20, articulos 37,44,46,47, 50,

a
fracc¡ón l, 60 fracción I del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento de
H. Cuerpo Coleg¡ado conocer y resolver el Acuerdo por el que se

a favor del C. J. Antonio Prado D¡az, em¡t¡do por la D¡recc¡ón
de Administración del Mun¡cip¡o de Corregidora.

Pr¡mero. En primer término, la Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 1'
lo sig uiente:

''Articulo 1o. En los Estados Mex¡canos lodas /as personas gozarán de los derechos humanos
reconoc¡dos en esta /os fratados internac¡onales de los que el Estado Mexicano sea
pañe, así como de las SU protecc¡ón, cuyo ejerc¡c¡o no podrá restr¡ng¡rse nl suspenderse,

que esta Const¡tuc¡ón establece.sa/vo en /os casos y bajo las

de\sus competenc¡as, t¡enen la obl¡gac¡ón de promover, respetar,
humanos de conform¡dad con los principios de universalidad,

fodas /as autor¡dades, en
proteger y garant¡zar los



ü

Atficulo 123. Toda persona t¡ene derecho al trabajo
creac¡ón de empleos y la organ¡zac¡ón s1cial de trab

,,(S¡C)

no y soc¡almente út¡l; al efecto, se promoverán la
conforme a la ley.

4¡s
ap,

I

Tercero. En relación con lo señalado,Jn el consrderando pnmero del presente ¡nstrumento, referente a la
obl¡gac¡ón que tienen las autoridades Rára proteger y gar4ntizar el derecho al trabajo, por lo que concierne al
Municipio, es necesario considerar Io qstablec¡do en el artlóulo 115 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo
primero y segundo, de Ia ConstitucróniPolitica de los Estad,ós Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo sigu¡ente:

"At1¡culo 115. Los es¿ados áooptaran, prr" ", 
jégir"n interior. la forma de gob¡erno republ¡cano,

representat¡vo, democrát¡co, .la¡co y popular tehiendo como base de su d¡v¡s¡ón terr¡tor¡al y de su
organ¡zac¡ón polit¡ca y administrat¡va, el municipiSlibre, conforme ¿ /as bases sigulentesi

L Cada Mun¡c¡pio será ggbernado por un Ayu¡ltamiento de elección popular d¡recta, ¡ntegrado por un
Presidente o Pres¡denta Munapal y el númerp de reg¡durías y s¡nd¡caturas que la ley determine, de
conformidad con el principíp de paridad La comqetencia que esta Constitución otorga al gobrcrno muncipal
se ejercerá por el Ayuntai\¡ento de manera exélusiva y no habrá autor¡dad intermedia alguna entre éste y
el gobÉrno del Estado 1i I

.l!ll. Los mun¡c¡p¡os estatáh.investidos de persónal¡dad jurid¡ca y manejarán su patr¡mon¡o conforme a la ley.
t

Los ayuntam¡entos tendrén facultades parlaprobar. de acuerdo con las leyes en mater¡a mun¡cipat que
deberán exped¡r tas leústaturas de /os Éstados. /os óandos de polic¡a y gob¡erno. los reglamentos,
circulares y disposicione§.administrat¡vas C¿ obseNanc¡a general dentro de sus respectlva s iurisd¡cciones,
que organicen la admnistrac¡ón públicalmuncipal. regulen las mater¡as, proced¡mientos. funcones y
seru¡cios públicos de su igmpetenc¡a y a#guren la paritc¡pación c¡udadana y vec¡nal.
..." (Sic) i ¡

En relac¡ón a lo anterior, la Cohstrtucrón Polifca del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el articulo 35,
refierc "El Munic¡p¡o Libre const¡tuye la base pe ta dMs¡ón territor¡al y de la organ¡zac¡ón potítica y adm¡n¡strat¡va
del Estado de Querétaro. " (Sic) fI
Sumado a lo anterior, Ios artícule 27 y 30 d{la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de Querétaro, refieren que, los
Ayuntamientos son los órganos colegiadonüe representacrón popular depos¡tario de la función pública múnicipal
cuyo propós¡to será el de reunir y atendpr las necesidades colect¡vas y sociales dentro de sus respectivas
jurisdicc¡ones; de igual forma se estable * competencia para ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos,
entre ellos los est¡pulados en el segundC párrafo de la fracción ll del artÍculo 1'15 de la Const¡tución Polít¡ca de
los Estados Unidos Mexicano" j
Cuarto. Aunado al tema del derecho al,trabajo, en el articulo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con
el artículo 2 de la Ley de los TrabajadÍires del Estado de Querétaro, se define como "trabajadof'lo s¡gu¡ente:

I
"Atfículo 8o.- Trabajador es p persona fis¡ca que presta a otra, ffs¡ca o moral, un trabaio personal
subordinado. 

i
Para los efectos de esta disdosición, se entiende por trabajo toda activ¡dad humana, intelectual o mater¡al,
independ¡entemente del grúo de preparación técnica requeido por cada profes¡ón u of¡cio."

'A¡Ttcuto 2. Trabajador 
"¡i 

tod" par*n, física que preste un serv¡c¡o mateial, ¡ntelectual o de ambos
géneros, en vidud del núnbramiento que le fuere exped¡do, por el serv¡dor públ¡co facultado legalmente
para hacerlo. o por el h*ho de figurar en las nóm¡nas o Íbtas de raya de los trabajadores al servic¡o del
Estado." (s¡c). í

1'

Qu¡nto. Dentro del marco l$al planteado en los considerandos anter¡ores, y en virtud del objeto del presente
¡nstrumento iurldico, relat¡vd a la solicitud de pens¡ón por vejez realizado por el c¡udadano que más adelante seI

t
Cedificacidn del Acuerdo por el(ue se ratificá el proyecto de dictamen de Jubilación a favor del C. J. Antonio Prado Dlaz, emitido por la

Oirección de Recu6os Human$ de b Secretaria de Adm¡nistracaón del Munic¡pio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA/E-MGFC. 2
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mencionará, es indispensable invocar lo dispuesto en el artículo 127 páfiafo primero Constituc¡ón Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, 'tos servdores públicos de la Federac¡ón, de las entidades federativas, de los
Mun¡c¡p¡os y de las demarcac¡ones tenito(iales de lá C¡udad de México, de sus ent¡dades y dependencias, así

¡
Séptimo. Además de la remunerac¡ón, a
pens¡ón por vejez, y para ello es necésa

nsecuenc¡a de la relación laboral, también se genera el derecho a la
traer a colación lo establec¡do en los artÍculos 126 pár.afo primero y
los Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte delercero, 127 , 128 párrafo primero de

forma literal su contenido para una m rencra

"Atticulo 126. El derecho a la j ación y a la pens¡ón por vejez o mue¡le, nace cuando el trabajador, el
cónyuge, sus hrbs, o a falta de é , concub¡na o concub¡no, se encuentren en los supuestos co,slgnados
en esta Ley y satisfagan los req ¡tos que la m¡sma señala

En todo momento se deberán spetar /os conven¡os laborales, en /os supuestos que favorezcan a los
trabajadores, tanto en sol¡c¡ s de jub¡lac¡ones como de pens¡ones.

v

Atlículo 127. Todo trabaja
así como los benef¡c¡arios
al orden establec¡do en el
ente p(tbl¡co que correspo

a

ue cumpla con /os requlsifos para obtener su jubilac¡ón o pens¡ón por vejez,
cumplan con los requ¡sitos para obtener la pensión por muefte. de acuerdo

culo 144, podrán ¡n¡c¡ar su trám¡te ante b af¡c¡alía Mayor o su equivalente del
a

Toda fracc¡ón de más de ls rneses de serv¡c¡os, se cons¡derará como año completo para los efectos del
otorgam¡ento de la ju

Atlículo 128. La autor¡z de la jub¡lac¡ón o pens¡ón de que se trate se emitirá, mediante d¡ctamen, por
la Of¡cialía Mayor
la fracc¡ón lll del
sigan cubriendo s
. . ." (S¡c)

osu ¡valente del ente público que conesponda, dentro del plazo a que hace referencia
132 B¡s de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le

u sal y demás prestac¡ones

Octavo. En relación a la
Trabajadores del Estado d
jub¡lac¡ón conforme a lo e

s¡ón por vejez, y conforme a lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los
Querétaro, la autor¡dad competente para resolver sobre las solic¡tudes de pensión o

tablecido en la Ley mencionada, será la Oficialfa Mayor o su equivalente del ente
público que corresponda

que se ratmcá el proyeclo de diramen de Jubilac¡ón a favor del C. J. Anton¡o Prado Día2, emitido por laCertiñc¿ción del Acuerdo
D¡rección de Recursos Hu de la Secretaria de Adm¡nistración del Municipio de Conegidora. A-ERMB/R-JECñR-AMAJE-IVIGFC. 3

como de sus adm¡nistrac¡ones y paranlunic¡pales, f¡de¡com¡sos públ¡cos, nstltuclones y organismos
autónomos, y cualquier otro ente uha remunerac¡ón adecuada e ¡nenunc¡able por el desempeño
de su func¡ón, empleo, cargo o que deberá ser proporc¡onal a sus responsabi/dades. . . " (Sic)

Aunado a lo señalo en el precepto legal
l

en cita; el añículo 123 apartado B, de la Constitución Politica referida,
se establecen las bases sobre las el de la Unión, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las

de la Unión (Poder Ejecutivo- federal, estatal y municipal,cuales reqirán las relacrones laborales los

Atttculo 36. Para los efectos det pago'f,e bs contenidas en esta Ley, como en los conyenios suscrilos
entre el Gob¡erno del Estado, Munic¡pios y smd/bafos, se ent¡ende por salario el sueldo presupuestal y los
qu¡nquen¡os.



En el caso que nos ocupa, en el Municip¡o de Corregidora, Querétaro, será la Secretaría de Administración, quien
resolverá sobre las sol¡c¡tudes de pensión o.iubilac¡ón, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 7'l del
Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro

Mayor o su equ¡valente del e¡úe público quacorresponda, ante el cual realice su trám¡te. Para el caso de.
pens¡ón por muefte, la solic¡tud se presentqá por los benef¡ciaios, en el orden que señala el aft:rculo 144
de esta Ley. :' I : ,¡t

¡

ll. La Ol¡cial¡a Mayor o su equfualente delénte publico que corresponda. deberé integrar el exped¡ente con
la solic¡tud y demás documéntac¡ón cofi que cuente en sus archivos. y en el Registro de Antigüedád
Laboral, relac¡onada con diclb trabajador.

§
lll. lntegrado el expediente, el t¡tular de fa OficÉlia Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda,
bajo su absoluta responsab¡lidad, un*,vez comprobado que el trabajador cumple con todos /os requlsltos
de esta Ley para acceder a su pen.y+án o jubitacón, emitirá dictamen favorable, dentro de los d¡ez dias
háb¡les s¡gu¡entes a la presentac¡ón ie la sol¡citud, el cual formará pafte del exped¡ente.

¡
Para el caso de que el trabajadon o

conceda lá ju
benet¡c¡arios en caso de penslón por muette, no cumplan con los

requ¡sitos para que se le bilac¡ón o pens¡ón, la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente delente públ¡co
so&[ud respectiva. En esfe caso, se le not¡f¡cará al ¡nteresado el d¡ctamen

lV. Prev¡o al dictamen def¡n
em¡t¡rá un proyecto de dicta

la Of¡c¡alfa Mayot o su equivalente del ente públ¡co que corresponda,
que contenga, con base en la informac¡ón que cont¡ene el Reg¡stro de

Ant¡güedad Laboral, entre como mín¡mo, el nombre del trcbajador, su ant¡giiedad, el salar¡o base de
la pensión, los entes públicos periodos en los cuales prestó sus se¡vicios. Este proyecto deberá publ¡carse
en la página de lnternet del te públ¡co de que se trate, por un peiodo no menor a c¡nco dÍas naturales,
a efecto de que cualqu¡er rsona fis¡ca o moral que tenga obseruaciones al m¡smo, por escrito las haga
del conocimiento de la me ada Of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda y se

confoond¡ente

V. La Of¡c¡alia Mayor o $ equ¡valente del ente público que corresponda, una vez realizado el estud¡o de
/as oóservaciones a qudse hace referenc¡a en la fracc¡ón anteior, o si no hubo obsevaciones planteadas
sobre el proyecto de di&men, emit¡ré el dictamen defin¡tivo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado
en la fracción lll de eslé afticulo." (Sic)

i,
I

tf
Cert¡f¡cációfi del Acuerdo por *ue se ratifica el proyeclo de dictamen de Jubilaoón a favor del C J. Aritonio Prado Diaz, emitido por la
D¡reccÉn de Recu6os HumarlG de h Secretaria de Admiñistrac¡ón del Municipio de Corregilora A-ERMB./R-JECA/R-AMAJE-MGFC. 4

I

Noveno. Ahora b¡en, para ¡n¡ciar el trámite de olorgamiento'de pensión o jubilac¡ón, la autoridad que resolverá
sobre la pet¡ción de pensión o jubilación, deberá observar to dispuesto en el artÍculo 132 Bis de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, que a letra versa lo siguiente:

"Añ¡culo 132 B¡s. Para efecto de garaltt¡zar la u"r"JO", , transparenc¡a de ta ¡nformac¡ón del trabajador
que sol¡c¡te, en térm¡nos de esta ley, su pens¡ón é jubilac¡ón, se esfab/ece el Reg¡stro de Ant¡güedad
Laboral, que estará a cargo de la Ofióialia Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes púbticos y el cual
contendrá. entre otra ¡nformac¡ón. la relac¡onada coh el sueldo. ant¡güedad y puesto, por cada ente públ¡co
en et que haya laborado el trabajadot sol¡c¡tante !.

Los t¡tulares de las of¡c¡alías mayores o equirabrlles de los entes púbt¡cos, estarán obt¡gados a compa¡lir
entre sí, la ¡nformac¡ón del Reg¡stro de Antigúedpd Laboral a su cargo. y a exped¡r, bajo su más estr¡cta
responsab¡l¡dad, /as constanclas gue le sean so/bifados por /os entes públ¡cos.

Para dar inic¡o al trámite de otorgam¡ento de jubilación o pensión, se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento
s¡guiente t

;l'
L EI trabajador deberá presentar su solic¡tud de pens¡ón o jub¡lac¡ón ante la Of¡c¡alia

que corresponda, rechazará la
respectivo.

proceda a su anál¡s¡s



& ,, llr
Déc¡mo. Con la cláusula 25 del Convenio Ger¡eral dé Trabajo f¡rmado entre el Sind¡cato Unrco de Trabajadores
al Serv¡c¡o del Mun¡c¡pio de Corregidora y el f\ilün¡cipib de Corregidora, con vigenc¡a del 01 de enero del 2024 al
31 de diciembre de\2025. que señala lo siguidnte: f

l¡
"CLAUSULA 25.- JUBILACIÓN. Tiene dere$o a se{ jub¡tados los trabajadores det Munic¡p¡o, al cumpl¡r con 28
años de serv¡c¡o para el caso de los hombrds y 25 áños de seN¡c¡o para el caso de las mujeres, cualqu¡era que
sea su edad, pagándose el 100%o por cienl§ de su,'sueldo y quinquenios mensuales perc¡b¡dos a la fecha de su
sottcitud. señatándose como monto máx¡ncite la jdb¡tac¡ón et equivalente a 575 quinientos setenta y c¡nco veces
el valor d¡ar¡o de la l)nñad de Medida y Acfuahzacbn
. . (s/c, rr IT.
Décimo pr¡mero. Además de Io establecrdo en e[artículo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumplrr corlto senálado en el articulo 147 del ordenamiento legal en comento el

cual señala lo srguiente: i, ;
"Att¡culo 147. Cuando se ,eOra, lps reüursitos pata obtener los derechos de la jub¡tac¡ón, pens¡ón por

vejez o pens¡ón por mueñe, para n§tar ps trámites correspond¡entes la Oficialía Mayor o equ¡valente del
ente público que corresponda, debelS nlegrar el expediente con los s¡gu¡entes documentos:

{,
l. Jub¡lación y pens¡ón por veiez: ! i¡

if'
a) Constanc¡a de ant¡güedad y de l&resos, exped¡da por el Titular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano administrat¡vo eQ§valente señalando lo s¡gu¡ente:

{:I

1 Nombre del trabalador: ,{
2. Fecha de ¡n¡c¡o y terminac¡ón del *rvicio;
3. Empleo, cargo o com¡s¡ón; ' \
4. Sueldo mensuaf; ,t
5. Qu¡nquen¡o mensual; y ii
6. Cant¡dad y porcentaje que cone*ponda de acuerdo a ta pensión o jub¡lación del trabaiador.
7. En su caso, el convenio elevatlo a laqdo ante el Tr¡bunal de Conc¡l¡ación y A¡b¡traje, s¡empre que el
mismo no reconozca derechos no\adquiridos.

b) Sol¡c¡tud por escr¡to de jubilaiión o pens¡ón por vejez del trabajador, d¡r¡g¡da al t¡tular de la ent¡dad
correspondiente; (Ref. P.O. No. P0, SJll-2021)

c) Dos últimos rec¡bos de pago del trabajador;

d) Acta de nac¡m¡ento, la cudl deberá co¡nc¡d¡r con fodos /os documentos que se anexan dentro del

exped¡ente, sin que el hecho,ide no co¡nc¡dir sea mot¡vo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la
jub¡lación o pens¡ón, ,t

e) Dos fotografías tamaño crodenc¡al;

0 Cop¡a ceft¡f¡cada de la ¡dentif¡cac¡ón of¡c¡al:" (Sic)

Décimo segundo. En fecha 19 dé febrero del2026, se angresó en la Secretarfa de Ayuntam¡ento del Municipio

de Corregidora, Qro., el ofic¡o No rDRH/197/2026, signado por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carácter
de D¡rector de Recursos Humanos de éste Mun¡c¡pio, que en su parte conducente literalmente señala lo s¡guiente:

"En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del tráÍn¡te de ¡ubilación hecha por el C. J. ANroNto PRADo DlAz en fecha 11 de febrero

de esta anual¡dad, qu¡en es Auxil¡ar de Areas Verdes en el Depaftamento de Parques y Jardines de la Direcc¡Ón

de Serv¡cios de la Ciudad adscr¡to a la Secretarla de Serv¡c¡os Públicos Municipales, y de acuerdo a lo d¡spuesto
en tos arlfculos 126 tercer páÍefo, 127, 128, 129, 130, 132 B¡s fracción lV, 147 fracc¡ón l, 148 pánafo pr¡mero y
Tercero de los Trans¡torios de fecha 05 de mano de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro
en relación con los numerales 71,72 y 73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgánico Municipal de

Certif¡c¿c¡ón del Acue.do por el que se ratiticá el proyec{o de dictamen de Jubilación a favor del C. J. Antonio Prado Oiaz, emitido por la

Dirección de Recursos Humanos de b Secretarfa de Administrac¡ón del Municipio de Corregidora. A-ERMB/R'JECAJR-AMA/E-MGFC. 5
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CopE ceñ¡ftcada de la cláuFula 25 del bonvenio General de Trabajo f¡rmado entre el Municip¡o de
Corregdora y el Sindicato Úirco de Trab$adores al Serv¡c¡o de este Municipio.

10. Reg¡stro de Ant¡güedad La1gral. ,f
11. D¡ctamen favorable de acqérdo a lo qu| d¡spone el ad¡culo 132 B¡s de ta Ley de los Trabajadores det

Estado de Querétaro. { i
12. Oficio de suf¡cienc¡a presupuesfal. i,
13. Sentencia def¡n¡t¡va de reqnocim¡entode personal¡dad em¡t¡da dentro del exped¡ente 1410/2021-E" (§c)

.f¡
Décimo tercero. Ahora bien, d{ contenido¡del Proyecto de D¡ctamen que se remitió con el ofic¡o número
DRH|19712026 refendo en el conqiderado dédimo segundo, se desprende lo siguiente

),1
i "fovrcro DE DI:TAMEN

De acuerdo a to dispuesto 
"n 

b!,a,ti"ubql1S2 Bis fracc¡ón lV, 148 y Tercero de los Trans¡tor¡os de techa as de
maao de 2021 de ta Ley de los {rabaiadúes del Estado de Querétaro, asi como de los numerales 71, 72 y 73
del Reglamento Orgán¡co Mun¡c¡Nl de Cdrregidora, la Direcc¡ón de Recarsos Humanos adscr¡ta a ta Secretar¡a
de Admin¡stración hace constar lO sigu¡e?te:

Que de acuerdo a las documentáb.s pÁenfadas po r el C. J. Antonio Prcdo D¡az cuenta con una edad de 77
aáos y pres¿ó sus servicios para: . l'.t
1.- El Mun¡ciP¡o de Querétaro dgl 1P de abril de 1979 al 29 de julio de 1991 , generando una antigiiedad total

Correg¡dora, Qro., en conelación con la cláusula 25 delDonven¡o General de Trabajo f¡rmado entre el S¡nd¡cato
lJnico de Trabajadores al Servic¡o del Mun¡c¡pio de CortÉgidora y el Munic¡p¡o de Córregidora, anexo al presente
el Proyecto de D¡ctamen que corresponde, sol¡c¡tándále de la manera más atenta que tenga a b¡en presentar
para la val¡dac¡ón y/o ratificación del H. Ayuntam¡ento del Municip¡o de Correg¡dora, Querétaro la presente
solic¡tud a la que anexo: - .

Sol¡c¡tud de jub¡lac¡ón suscrita por J. Antonio Prado D¡az.
Constanc¡a de anligüedad em¡tida por el Mun¡cipio de Querétaro.
Constancia de ant¡gúedad e ¡ngresos em¡t¡da.por el Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora
4 recibos de nóm¡na. a

Acta de Nacimiento.
Copia ce¡tif¡cada de ¡dent¡f¡cac¡ón of¡c¡al. i.
Dos fotografias tamaño credenc¡al. ú

CopÉ s¡mpte de comprobante de domrcilid

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
L
9.

de 12 años, 03 meses y 16 días, y

2.- El Municipio de Correg¡dora 29 de agosto de 2005 a la fecha, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el
aftfculo 129 de la Ley de los Tra del Estado de Querétaro, la ant¡gliedad generada por J. Anton¡o prado
Dlaz al día de la presentac¡ón de
dlas.

so,iciÍud, esfo es, el 11 de febrero de 2026, es de anos 05 meses 12

As¡m¡smo, en térm¡nos de lo d en el a¡fÍculo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de euerétaro,
el t¡empo acumulado de ant,

Bajo ese contexto, y cons¡de
Trabajadores del Estado de

la d¡spos¡c¡ón contenida en el aft[culo 127 párrafo segundo de la Ley de los
rétaro de aplicación supletor¡a, que señala que toda fracción de más de sels

meses de seryiclos se con como año completo para los efectos del otorgam¡ento de su jub¡lac¡ón, la
antigüedad que debe toma en cuenta a J. Antonio Prado Díaz por concepto de j,ub¡lac¡ón es de 33 años de
sery¡c¡o. por lo que le
menc¡onado.

el 100% del salario y qu¡nquenios que perc¡be mensualmente el antes

Asimismo, hago de su
de Areas Verdes en el

nlo que J. Anton¡o Prado Dlaz se encuentra prestando sus serv¡c¡os como Aux¡l¡ar
añamento de Parques y Jardines de la Dirección de Serv¡c¡os de la Ciudad adscrito a

Públ¡cos Mun¡c¡pales, percib¡endo por tal mot¡vo un salar¡o mensual bruto de

Certifcacióí del Acuerdo
Dirección de Recursos H

e lque se ratrficá el p.oyeclo de dictañen de Jubilac¡ón a favor del C. J. Antonio prado Oía2, emrt¡do por la
s de la Secreta.ía de Administración del Municip¡o de Correg¡dora. A-ERMB/R-JECA"/R-AMA"¡E-MGFC. 6

que t¡ene J. Anton¡o Prado Díaz es de 32 años.08 meses v 2O días

la Secretaria de



g!
$9,538.29 (NUEVE MtLeutNtENros rREtNrAy ocHo pElps 29/100 M.N.), más $1,4OO.OO (MtL cuArRoclE/vros pEsos

OO/1OO M.N.) de U quinquenios, por lo que el impoñ§ a que tiene derecho a percibir J. Anton¡o Prado D¡az como
jubilac¡ón es como a cont¡nuación se descr¡be: (

Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de ñecursos Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡pio de
Correg¡dora, Querétaro, con base al a|ál¡s¡s efe?tuado exp¡de el presente Proyecto de Dictamen, en el que
man¡fiesta que resulta procedente la sotlc¡tud planteada por J. Antonio Prado Díaz.' (sic)

Décimo cuarto. Que de la revisión y ¡análisis de los documentos que ¡ntegran el expedrente remitido por la

Dirección de Recursos Humanos adscrfta a la Secretaria de Adm¡nistración respecto del trámite solicitado por el
C. J. Antonio Prado Diaz, y con fündarnEnto en ló dispuesto porel artículo 147 frccción l, ¡ncisos a) al f), de la Ley
de los Trabajadores del Estado de Ouetétaro, §e desprende lo siguiente:

l. Jubilación y pens¡ón por vejez. ¡

a) Constanciaantigüedad

* Constanc¡a de fecha 27 de enero del 2026, s¡gnado por el Lic. Juan Carlos Lozano Esparza, Jefe de
Departamento de Prestaciones y Serviciós de la Direcc¡ón de Recursos Humanos del Municip¡o de Ouerétaro,
hace constar que de acuerdo a la infornlac¡ón que obra en los archivos de esa Direcc¡ón; Prado Díaz Cec¡lio,
prestó sus servicios adscrito a la entonces Dirección de Obras Públicas, desempeñando como último puesto
el de Peón de Bacheo, con número deiempleado 0865, y una antigüedad que comprendió 1 3 de abril de '1979

al 29 de iulio de 1991 . 
1

*Constancia de fecha 05 de febrero del 2026, signado por el L¡c. José Francisco Pérez Uribe, Director de
Recursos Humanos del Munic¡pio deCorreg¡dora, Qro., mediante el cual se hace constar que el C J. Antonio
Prado Díaz, labora en este municiplo de Corregidora, Querétaro, desde el 29 de agosto de 2005 a la fecha
desempeñando actualmente el pue§to de Auxiliar de áreas Verdes en la Dirección de Servicios de la Ciudad,
adscr¡to a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales.

Percibe un ingreso mensual ¡ruto Oe $g,Sg8.Z9 (Nueve mil quin¡entos tre¡nta y ocho pesos 29/100 M.N.), más

S1,400.00(mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de cuatro quinquenios.

b) Solic¡tud porescritode jubilación, firmada porel C. J. Antonro Prado Díaz, con sello de recibo de fecha 12 de

febrero del 2026 de la Dirección de''Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Admin¡stración del Municipio

de Corregidora, en el que solicita sé inicie el trám¡te de jubilación.

c) Recibos de pago corresponOi, ntes, que comprenden los periodos del 12 de enero al 08 de febrero del2026,
cons¡stenle en 4 recibos con periodicidad de pago semanal, con número de folios 729383,732311, 731590 y

732792, respectivamente.

d) Certificación del Acta de Na¿imiento del C. J. Antonio Prado Díaz fecha de nacimiento 05 de noviembre de

1948 (Of¡c¡alía No. 1, Libro Nó. 1, Acta No.458, Local¡dad El Pueblito, Fecha de Registro 22 de nov¡embre de

1948); y el mismo nombre que el consignado en los demás documentos que integran el expediente.

e) Dos fotografÍas tamaño credencial del C. J. Antonio Prado Díaz

0 Certificación de Ia copia',simple de la ¡dentificación ofic¡al del promovente expedida por el lnst¡tuto Nacional

Electoral, de 04 de febrerodel 2026, pasada ante la fe de la Lic. Alejandrina García Quiroz, T¡tular de la Notaria

Pública Número 60 de la demarcación notarial de la Ciudad de Sant¡ago de Querétaro, Estado de Querétaro.

Certificación del Acuerdo por ¿l que se ratif¡cá el proyeclo de dictamen de Jubalación a favor del C. J. Antonio Prado D¡az, emitido por la
Oirección de Recursos Humartós de la Secretarfa de Administrac¡ón del Mun¡c¡pio de Conegidora. A-ERMB/R-JECA/R-AMA/E-MGFC. 7

$9.538.29
$ 1,400 00

Sueldo bruto
Quinquenio (04)

TOTAL 810,938.29



* Sentencia def¡nitiva de reconocimiento de personalidad qmitida dentro del exped¡ente 1410t2021-E de fecha 26
de enero del2026 por el Juez Décimo Segundo'de Pflméra lnstancia Famil¡ar del distrito Judic¡al de Querétaro,
en el que se declaró que, Antonio Prado Diaz y/o Cecrh6 P.ado Diaz y/o Anton¡o Prado Diaz y/o José Antonio
Cecilio y/o J. Antonio Prado Diaz y/o José Aritonro Ce§lho Prado Díaz y/o Anton¡o Prado Díaz, son la misma
persona, pues se conduce con dichos nombres tanto et'actos públicos como privados, sin que ello implique que
se trate de persona d¡versa 

,r{I.Dictamen favorable al interesado para la obtención {b su jubilación, de fecha 12 de febrero del 2026, signado
por el Lic. Juan Carlos Ram¡rez Loarca, Secretario dÉAdministración, Municip¡o de Corregidora.

¡l
" Copia simple del recibo de cobro de servicro emiti{b por la Comisión Estatal de Aguas CEA.it
'Cop¡a certif¡cada de la cláusula 25 del Cfnvenio§eneral de Traba.io firmado entre el Mun¡cipio de Correg¡dora
y el Sindicato Único de Trabajadores al Servrcio dd'este Munrcrpro de fecha 09 de diciembre del2025.

¡Í
Oéc¡mo quinto. Se cuenta con confrrmá¿ión dduficiencia presupuestar¡a, de conformidad con lo señalado en
el of¡cio STF/DU1006912025 de fecha 16.de fe$ero del 2026, signado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos,
Director de Egresos de la Secretaria de lesorella y Finanzas del Mun¡cipio de Corregidora, Querétaro.

Décimo sexto. Por lo antes planteado,
48, 50 y 53 del Reglamento lnterior de

ye
m¡ento del Mun¡cipio de Corregidora, Querétaro, los miembros

rvanc¡a a lo d¡spuesto en los artículos 35 numeral 2 y 20,\ 4a yn

v
integrantes de las Comisiones Unidas de H enda, Patrimonio y Cuenta Públ¡ca y Servicio Civil de Carrera, se
reun¡eron para dictaminar sobre lo solac¡hd
obran en el expediente relativo y el p remitido, los integrantes de las Comisiones, en cumpl¡miento de sus

is y discusión del presenle asunto quedando como ha sido plasmadofunciones, procedieron a la valorac¡ón, a

Por lo anterior, en térm¡nos de los
Corregidora, Querétaro, los integra

ículos 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento del Mun¡cipio de
de las Comisiones Unidas de Hac¡enda, Patrimonio y Cuenta Públ¡ca y

Serv¡c¡o C¡vil de Carrera, elabo
sigu¡ente:

y someten a considerac¡ón del H. Ayuntam¡ento para su aprobac¡ón el

PRIMERO. Se ratifica el
de $10,938.29 (D¡ez mil noveci ntos treinta y ocho pesos 291100 M.N) mensuales por concepto de Jubilación
de conform¡dad con lo d en el considerando décimo tercero del presente Acuerdo

SEGUNDO. Se instruye a la D de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡nistración para que
efectué la publicación en
conform¡dad con lo est¡pula en el articulo 132 bis de la Ley de los TEbajadores del Estado de Querétaro

ecretario de Administración a efectuar el d¡ctamen definitivo y en su momento a
I per¡ódico oficial "La Sombra de Arteaga", lo anter¡or con la f¡nal¡dad de dar

ACUEROO

Cedificácrón delAcuerdo por ellue se rat¡fica el proyecto de dictamen de Jubilac¡ón a favor del C. J. Antonio Prado Díaz, emitido por la
Dirección de Recursos Humano+e la Secretaría de Adm¡n¡stración del Municip¡o de Corregidora. A-ERMB|/R-JECAJR-AMAJE-MGFC. I

I

,t
Aunado a Io anterior, se proporc¡onaron los siguieDtes doclfmentos:

a la perspect¡va de los Derechos humanos, entendiéndose como
como h¡los conductores, los pr¡ncipales valores que emanan de
declarativos y convencionales, como lo son el principio de la

tal, que toda política pública deberá
la declarac¡ón universal y de todos

por la promovente, por lo cua¡, una vez vistos los documentos que

en este instrumento, y determinaron a cabo la aprobación del proyecto para su posterior consideración y
en su caso aprobación por el H. de Conegidora, Querétaro

Dicho acuerdo se encuentra alineado

textos
dignidad, el pr¡ncipio de no
en una mejor gobemanza.

,ast como el princ¡pio de la sociedad democrática, lo que se traduce

de dictamen de jubilación a favor del C. J. Antonio Prado Díaz, por la cant¡dad

portal de internet del Municip¡o de Corregidora el presente instrumento, de

TERCERO. Se instruye al
efectuar la publ¡cación en



cumplim¡ento a lo estipulado en el artículo 150 de la multicitada ley, una vez realizado dicho acto, informar a la
Secretaría del Ayuntamiento. '

SEGUNOO. El presente Acperdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesiÓn de cabildo

CUARTO. Se tnstruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Adm¡nistración a efectuar las
acciones necesarias paru realizat el pago por concepto de finiquito y dar cumplimiento a lo ratificado en el
presente ¡nstrumento. i

I
PRIMERO. Publiquese el lresente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H.

Ayuntamiento, la Gaceta M{nicipal "La Pirámide", atendiendo que dicha publ¡cación queda exenta de pago por
determinación del Cuerpo Cllegiado del Municipio de Correg¡dora, en términos del articulo '102 de la Ley Orgánica
Municrpat del Estado de Qulrétaro en correlación al art¡culo 21 del Código F¡scal del Estado de Ouerétaro

TERCERO. Comuníqueseiel presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretaria de Tesoreria y

Finanzas, Secretaria de Ccintrol y Evaluación, todas del Municipio de Correg¡dora, Querétaro y al J Antonio Prado
Díaz, a través de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración "

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A LOS 10 (DIEZ) D¡AS DEL MES DE MARZO DEL 2026 (DOS MIL
vElNrlSElS): coirllsloNES.UNlDAS DE HAcIENDA, PArRlMoNloY cuEl{r4 PgB=LlcA Y_sEIry!9Lo gLVIL
DE CARRERA; LIC: JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RUBRICA. ARQ.
MARTIN EUGENIo URIBE AGUILAR, REGIDoR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS
GARDUÑO VACCA,
AGUILAR, REGIDO
REGIDORA MUNICI

Si

MUNICIPAL INTEGRA
P

DICO MUNICIPAL INTEGP.ANTE. RÚBRICA. C. ELIZABETH ANA YELY OLVERA
MUNICIPAL INTEGRANTE LIC. ESP. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODRíGUEZ,
INTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MART¡NEZ PUENTE, REGIDOR

TRANSITORIOS

I
It
I

ATENTA

FAEL MONTOYA BOLAÑOS
AMIENTO DEL MUNICIPIO OE CORREGIDORA.

Certif¡cación del rdo por et que se ratafica el proyeclo de d¡ctameñ de Jubilación a favor del C. J. Antonio Prado Diaz, emitido por la

\I .,"
\Srro*'o 

r=

Oirección de Humanos dé la Secretaria de Adm¡nistración del Mun¡cipio de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMAJE-MGFC. 9

CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A
EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 12 (DOCE) D¡AS DEL MES DE

vErNTtsEts).-----
DOY FE

SE EXPIDE LA
LOS QUE HAYA
MARZO DE 2026


